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ADVERTENCIA OFICIAL. 

L:is ¡¿yes , ó r d e n e s y niitmcios IJUC I m á n de in-
ic : tai rjtj íui 11 -i.KTir»K< Ui'ictAies se lian de maii; 
t l i r al (i>-fe Polít ica respecli 'vu, j.or c u v o . c i m d u f l ^ 
<r ¡i,i-.irán á lúa l-Milun-s de l o O n e n c i m i a d u s pft 
riódious.—(Real orden de G ¿6rt7 de 1839^ . 

SE PUBLICA TODOS LOS DI AS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de »u«cr¡cioo.—En estn cap i t a l , l l .nn. i i ;i dftmicHÍO, 1 0 r s . ll.eii-
suales a i i i i rmadns ; mora, de e l l a d 4 rs. el mes ; 3 0 el Lriraésire; 72 el s e 
mestre. \ l í'i pdr un ano .—Sí admiten su^oríciiineí en Madrid en las ofiomis 
del IWKTIN , cal!.! <\* la Puchla , numero 15), cuarto IMJQ. — Fue ra de 
esta capital , directamente por medio de bntt» al Editor, con inclusión del 
impor te del tiempo del abono en sellos.—Un n ú m e r o guelln 1 0 cusr toá 

PUNIERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

. . V L l L - X ^ M n " | i ;- |-n*'»grrii ¡ . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
^ • V u l ouj» JjujiJji</i í.i y .olhlioíü uliru^i/fl 

La- disposiciones de las Autor idades , escoplo las 
que sean á instancia tl.vpai I.J m> Dojjre, se i n s e r t a 
rán oficialm 'oté': as imismo cua lqu ie r anunc io cón-
cernient • al se: Vioíll narunal, q;».- dimane 'de ltfa 
iniámas-, peni los de ¡¡.turé s pa r tmu.ur pagaran su 
inserc ión. 

. ! l , J 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
• N1STR0S., 

S. M. la Réinariüestra Señora (Q. D.G.) 
v su augusta (leal familia conlinúau sin no
vedad en su importante salud en el Real 
Sitio de Aranjuez. 

Cuentas corrientes. 

Varios acreedores. . . . 6 .400.263 

101.687.463 

Madrid i 8 de mayo de 1859.—Es copia 
del original presentado á la Junta general en 
el día de hoy.—El Director general, L. Guil-
bou.—El Secretario, Mariano Ballesteros. 

Madrid 51 de mayo de 1839.—El Mar
qués de la Vega de Armijó. 

SEGUNDA SECCIÓN". 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D • 

TERCERA SECCIÓN. 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

5ln*If 

fíelacion núm. 113. 

Sección de Fomento.—Negociado 5. 
Comercio. 

En cumplimiento de lo que dispone el 
articulo o ' t del reglamento de 17 de febrero 
de 1848 se publica á continuación el balance 
general de lt>5S, correspondiente a la so
ciedad de los ferro-carriles de Sevilla á J e 
rez y de Puerto-Real á Cádiz. Ha sido apro
bado por la junta general de accionistas y 
el señor Delegado que inspecciona sus opera
ciones lo comprobó con los libros de la Com
pañía. 

B a l a n c e de situación en fin de 1838. 

ACTIVO. 

Accionistas. 

¡\ Dividendos por cobrar. . 27.073.000 

X Construcciones. 

Espropiacion de terrenos, 
esplanacion, obras de 
arte, vía y material. . 

Gastos generales. . . . 
Cupón ; 

Cuentas corrientes. 

Varios deudores 6.215.055,81 

(¡ubierno español. 

Subvención 3.037.200 

38.278.131,75 
2.197.970,44 
2 .886.125 

101.687.465 

P A S I V O . 

Capital. 

Importe 90.2o0.000 

Construcciones. 

subvenciones del Go
bierno 5.037.200 

-bui i a m l m o éb r.Jnuq í o p u i r,l á .01 

Eos interesados que a continuación se es-
presan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pue
den acudir por si ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real 
orden de 25 de febrero de 1836, a la Teso-
rería de la Dirección general de la Deuda, 
de diez á tres, en los dias no feriados, á re
coger los créditos de dicha Deuda que soban 
emitido, á virtud délas liquidaciones practi
cadas por las respectivas oficinas; en el con
cepto de que previamente han do obtener del 
deparlamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual ha
brán de manifestar el número do salida dé 
sus respectivas liquidaciones. 

Madrid. 

Número 

salid» de las 

l iquidaciones. In teresados . 

.oiooiflJ Y—.«uiitiai \-'Ji\\\V'>n\*\« ,o|»»ij¿ 

70162 Exctno. seftor don Antonio José 
Godinez. 

70163 D. Eugenio Gordon. 
:OfniJlOI1PIO f>lTJ*t i.WHua 

-ñu:. Guerra. 
ISiJ ,oiy;nsrí—.'iDüond M i -.I . ¡ II .L^: í i : wib .d; 

70164 Diego Barbosa. 
Gracia y Justicia. 

José Arbizu. 
Jacinto Alvarez. 
Domingo Albuger. 

70165 
70166 
70167 
70168 
70169 
70170 
70171 
70172 

Gregorio Alonso. 
José Andrea. 
Andrés Benilez y Sánchez. 
Juan Boíl y Tolosa. 
Isidro Baritina. 

70175 
70174 
70175 
70176 
70177 
70178 
70179 
70180 
701B1 
70182 
70185 
70184 
70185 
70186 
70187 
70188 
70189 
70190 
70191 
70192 

José Barceló. 
Juan Antonio Benjumca. 
Ciríaco Ventura. 
Manuel Bocanegra. 
Uopie Bernard, 
Francisco Burguillos. 
Santiago Bereciauo. 
Francisco Borrego. 
Antonio Benito. 
Antonio Campelo y Alvarez. 
.vnilres Camino. 
Antonio Cayado Muñiz. 
Andrés Cándido Fernandez. 
Buenaventura Córdoba. 
Pantaleon Cotnbarre. 
Pedro Cánova. 
Domingo Carracedo. 
Cándido Calvo. 

Pablo Cano. 
Domingo Cristóbal 

1) eíMl'i '- ' ' ' ' j 1 

70193 ^ e l a r 6 o Cabaués. 
70191 Luis Cámara. 
70195 Francisco Ca P ; t . 
70190 
70197 
70198 
70199 

Gabino Canlolla. 
. .oO'Jl Ut.'-tvlJl OIID Pablo Case.. 

José Catt¿|á y Galinlo. 
José María Coca. 

70200 Cristóbal García. 
• 70201 Juan Juárez de l'á Guardia. 

7! 1202 Francisco de Paula Larraz. 
70203 Pedro Pascual Martínez. 
70204" Ramón Marín Alfocea. 
7i)20:> Florencio Marcos. 
70206 Pedro Rodríguez. 
70207 Antonio SutrezSegueiros. 

•: 70208 - Eulogio Stavedra . 
70209 Francisco Sánchez Orellana. 
70210 Esteban Sandoval. 
70211 José Luis Cnamino. 
70212 Leonardo Veyau. 

Madrid 15 de mayo de. 1 8 5 9 . - V . " B.° 
—El Director general Presidente, Sandio.— 
El Secretario, Angél F. de Ueredia. 

SESTA SECCIÓN. 

DniECCtON GENERAL DE OBRAS PCDLICAS. 

. ;..ilir./ lí. ( •• 
En virtud de lo dispuesto por Real orden 

de esta fecha, esta Dirección general ha 
señalado el dia 28 de junio próximo, á las 
doce de su manan . para la adjudicación en 
pública silbad a de la construcción de una 
casa-portazgo en la larrelera de Madrid á la 
Junquera á la inmediación del rio Besos, cuyo 
presupuesto asoiende áreales vellón 77.655, 
'iG cénlimos. 

La subasta se celebrará en los término* 
-oí»j j.ii.uixjuiooi'. ioii^oq«9fibin) *.8 

- 'o / l l l OÍ Olí »Jllp Hll 'OÓ ( .cfiJllííitv fáBQlUKi 

prevenidos por la Instrucción de 18 de mar 
zo de 1852, en esta corle anle la Dirección 
g e n eral de Obras públicas, situa.la en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento y 
en Barcelona ante el señor Gobernador de. I;i 
provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones V planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose osadamente al 
ád unto modelo y la cantidad que hade con
signarse previamente como garantía para l o 
mar parle en esta subasta será de 4000 
reales, en (íinero ó acciones de caminos ó 
bien en otéelos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas-' 
disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización eii la Bolsa el 
dia anterior al lijado para la subasta; de
biendo acompañarse á cada pliego el docu
mento qué acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene, la'referida Ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó más' 
proposiciones ¡guales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licitación 
abierta, en los lérminos prescritos por la c i 
tada Instrucción, debiendo sel* la primera 
mejora que se haga por lo menos de 2 0 0 
reales, quedando las demás á voluntad do 
los licíladores, siempre que no bajen de 40 

Madrid 27 de mayo de 1839.—El Direc
tor general deObras públicas, Jos"éFrancis
co de Cria. 

Vadelo dé proposición. 

D. N. N., \eeino do enterado 
del anuncio publicado con fecha 27 de mayo 
último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adju licacion en pública 
subasta de las obras de una casa-portazgo 
e n la carretera de Madrid a la .lunquera á la 
inmediación del no flecos, s e compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposieio.ique se. haga, admi-
tien lo ó háejoraní|o lisa y llanamente el t i 
po lijado; pero advirtiendo que será des-
echada tola propuesta en que no se.esprese 
determina lamente la cantidad, escrita en le
tra, por la que S Í compromete el proponen
te á la ejecución de lasobr¿ts.) 

Fecha y firma del proponente. 

uh.Vi. in val..-' ni um*i>:.' \ oiu.'i o h n m v m p 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de esta fecha, esta Direccioi^general ha se
ñalado el dia 28 del próximo mes de junio, 

http://90.2o0.000
file:///eeino
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a las doce del mismo, para la adjudica
ción en pública subasla de la construcción 
de dos casas-porlazgo en Sántuaren á inme
diaciones de Arzabal, carretera de Teresate-
gui á Galdacano, cuyo presupuesto total as-
asciende á la cantidad de reales vellón 
51 .476 . 

La subasta se celebrará en los lérminos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corle ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en San Sebastian ante el señor Gobernador 
déla provincia de Guipúzcoa, hallándose en 
ambos puntos de maniücstopara conocimien
to del público los presupuestos, condiciones y 
planes correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esaclamente ál 
adjunto modelo, y la cantidad que ba de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 2600 
reales en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al lipo que 
les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al.de su cotización en la Bolsa el dia an
terior ai lijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará únicamen
te entre sus autores una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la c i 
tada- Instrucción, debiendo ser la primera 
ni,ejora (pie se haga por lo menos de 100 
reales, quedando las demás á voluntad de 
los lidiadores, siempre que no bajen de 40 
reales. 

Madrid 28 de mayo de 1859.—El Di
rector general de Obras públicas, José E. de 
l i n a . 

— '2 — S a i oiomútf 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Modelo de proposición 
\0 CHioti 

Don N . Ti, vecino de enterado 

Juzjado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor don 
Gregorio Hozalem, Juez de primera iustan-
cia del distrito de la Audiencia de esta corle, 
refrendada del Escriban don Eulígio Marcilla 
Sánchez y dictada en demanda presentada á 
nombre de la sociedad minera titulada Re
lámpago de Linares, contra don Juan Pache
co, sobre que se declare la amortización 
de las accionesuúraeros 27 y 28 que al mis
mo pertenecen en dicha sociedad, r por ig
norarse el paradero del demandado, se le 
llama, cita y emplaza para que dentro del 
término de 20 dias, á contar desde la pu 
bticacion de este anuncio, comparezca a 
contestarla y esoepcionar lo que tenga por 
couveniente; bajo apercibimiento de que no 
haciéndolo le parará el perjuicio que haya lu
gar.—V.° B.°—Kozalem.—El Escribano ac
tuario, Eulogio Marcilla Sánchez.—251. 

JUNTA DE AGRICULTURA DK LA PROVINCIA DE 

CIUüAD-REAL. 

Programa de premios. 

Deseando esta Junta promover por cuan
tos medios estén á su alcance el fomento y 
mejora de la agricultura, iuduslria y gana
dería de la provincia, no halla otro medio 
mejor que el estimuio; y para conseguirlo, 
ha acordado se celebre en esta capital el dia 
21 de setiembre próximo una esposicion pú
blica de los productos agrícolas é industriales 
propios del pais, bajo las bases siguientes 

1 . a Dicha esposicion quedará abierta 
desde el dia 21 de setiembre hasta 50 del 
mismo, en que quedará terminada. 

2." Todos los que á ella concurran con 
sus productos ó ganados, los presentarán á 
los Alcaldes de sus respectivos pueblos, los 
que después de haberlos recibido marcarán 
el bullo, cajón ó paquete que los contenga, 
reseñando igualmente la ganadería, devol-

ducto ó productos una nota que esprese su ! 
nombre y apellido, punto de producción y 
valor de este en su establecimiento. 

9.* Cada paquete ó bullo destinado á la 
esposicion, deberá contener las muestras ó ' 
ejemplares puramente precisos para dar 
exacta idea de la clase. En cuanto á ganado, 
se admitirán los que los esposilores presenten 
con sujeción al programa. 

10. Para eaiiiLar los productos y doler 
minar la clase de premios que corresponde 
adjudicar, habrá una Junta calilicadora, com
puesta del señor Gobernador, ['residente; de 
un Diputado provincial, Yice-presidenle;del 
señor Coaiisario llégio de Agricultura, del 
Delegado de la cria caballar, del Subdelega
do de Veterinaria, y de cuatro Vocales de la 
Junta sacados á la suerte, l iará de Secréta
lo de la misma el de esta Corporación. 

11 Los premios que ofrece la Junta con
sistirán: 

i . ° En medallas de oro, dos; una para 
el mejor producto agrícola, y otra para el ; Y segundo, una medalla de bronca. 

del anuncio publicado con fecha de 28 de 
mavo último, y de las condiciones y r e - | viéndolos en seguida á sus respectivos dueños 
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta d.' la construcción de 
dos casas-portazgo en Sanluaren c.inmedia
ción,-s de Arzabal, carretera de Teresategui 
á Galdacano, se compromete á tomar á s«a 

cargo dubas obras, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
lijado; pero advirliendo que será desechada 
toda propuesta en que no se esprese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponenle á 
la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponente. 

Primero, tres medallas de plata.—Según 
do, ocho medallas de bronce.—Y tercero, diez 
menciones honoríficas. 

duinta serie 

Fru tos fivsco< y 

Los premios que se conceden son 
Primero, una medalla de. piala.—Segun

do, tres medallas de bronce.—Y tercero, 
seis menciones honoríficas. 

Sesla serie. 

Aceite . 

Se adjudicarán: 
Primero, tres medallas de pla ta .—Se

gundo, ocho medallas de bronce.—Tercero, 
diez menciones honoríficas. 

Sétima serie. 

\ l inventor de un arado de reconocida 
utilidad y puesto en práctica en la provincia: 

Primer premio, una medalla de plata .— 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

0^s^J,u^q-r¿e,*, nuil 'ib ?i»iuo fcll uüciri.f.i 1-

Habiéndosc estraviado una carta de pago 
espedida por esta Caja general en 28 de 
abril último á favor de don Sabas Miguel de 
Torres, habilitado de los establecimientos 
penales de esta provincia, señalada con los 
números 12.856 de entrada y 5274 de ins
cripción, importante 1572 rs. 89 cents., se 
previene á las personas en cuyo poder se 
halle, la presenten inmediatamente en esta 
Dirección, establecida en el Ministerio de 
Hacienda , en el concepto de que están to
madas todas las precauciones necesarias pa
ra que no se abone sino al legitimo dueño; 
quedando nulo y sin ningún valor ni efecto 
desde esta fecha, caso de no presentarla. 

Madrid 51 de mayo de 1859.—El Di
rector, José Gener. 

cou un certificado que esprese el punto en 
que fueron recolectados, fabrícalos odiados 
el nombre del productor, criador ó fabrican
te, y el precio de cada articulo ó individuo 
al pié del almacén, fábrica ó casa. Los Alca 
des no exigirán retribución alguna por estas 
diligencias 

5 . a Antes del dia 19 de setiembre, los 
interesados entregarán en la Secretaría de 
esta Junta ó en el punto donde la mísn r de
termine, los bultos destinados á la esposicion, 
acompañados del corliíicado que espresa el 
articulo anterior. De su en trega se dará por 
el Secretario o persona encargada el corres
pondiente recibo. 

4 . a Aun después del dia 21 se admitirán 
los efectos que se destinen á la esposicion, 
pero no tendrán derecho á premio, y si solo 
á publicar su nombre en el Boletín Oficial de 
la provincia, caso que por su calidad mere
ciesen tal distinción. 

5 / El ganado se presentará por su dueño 
ó dependiente, ol dia 24 del mismo setiem
bre y en el local que designe el señor Gober
nador p a r a d l o . 

6.* Los Alcaldes remitirán al señor Go
bernador copia de los certificados de que 
habla la disposición 5 . a , y al verificarlo lo 
harán con las observaciones que eslimen 
oportunas, relativas á las tierras productoras, 
su calidad, método de elaboración, clase de 
máquinas y consumo dentro y fuera del dis
trito municipal y la provincia. 

7 . a Las copias de que habla la disposición 
anterior, las remitirá el señor Gobernador á 
la Junta calificadora, á fin de tenerlas pre
sentes al hacer la clasificación de los pre
mios. 

8 . a Cada espositor acompañará á su pro-

mejor semental 
2.° En medallas de plata, treinta. 
5.° En medallas de bronce, sesenta. 
4.° En menciones honoríficas. 
12. Las medallas llevarán en el anverso 

el busto de S. U. la Reina, y al rededor el 
lema de Junta de Agricultura de Ciudad-
lte<il, y en el reverso una alegoría y al rede
dor Al mérito. Esposicion de 1859. 

15. Un mismo espositor podrá obtener 
dos ó mas premios de los ofrecidos, según lo 
mereciese la diferencia y calidad de sus 
productos. 

14. Los nombres de todos los premiados 
se insertarán en la Gacela de Madrid y en el 
Boletín Oficial de la provincia.-

15. La Junta pondrá en conocimiento 
del Gobierno de S. M. los nombres de los pre
miados, á los fines que estime este opor
tunos. 

16. Podrán usarse estos premios por los 
que los obtengan, 6 como distintivos ó d i 
ploma de sus productos, estampándolos en 
las facturas, conlratos y demás documentos 
comerciales. 

17. La adjudicación de los premios ten
drá lugar con tola solemnidad en el Salón 
de actos del Instituto provincial el dia 10 de 
octubre próximo, cumpleaños del natalicio 
de S. M. la Heina, y bajo su augusto nom
bre serán repartidos por el señor Gobernador, 
ante la Junta de Agricultura, Diputación, 
Consejo, Ayuntamiento y demás Corpora-
cionesdel Estado, científicas y literarias. 

18. Remitirá la Junta un ejemplar de 
este programa á los Alcaldes de los pueblos 
de la provincia para que le publiquen y fijen 

- - t - s * — l ~ o Pació / '«nalc lAi i i i loa á la puerta de las Casas Consistoriales. 
OBJETOS QUE ABRAZA LA ESPOSICION. 

Primera serie. 

Comprende las cereales y legumbres de 
todas clases cultivados en el pais. Se adju
dicarán los premios siguientes: 

Primero, tres medallas de plata.—Se
gundo, seis medallas de bronce.—Y tercero, 
siete menciones honoríficas. 

Segunda $éc¡$¡¿ i:¿i 

Raices carnosas y ttibérculoí. 

En esta serie se distribuirán: 
Primero, una medallado plata.—Segun

do, dos medallas de bronce.—Y tercero, tres 
menciones honoríficas. 

Tercera serie. 

Plantas industriales, económicas y forrajeras. 

Se proponen los mismos premios qae en 
la anterior serie, con solo aumentar uno mas 
de plata. 

Cuarta sene,, 

tí) 11 i IT 

Vinos tinto* y claros. agoardienün, lieoroí, vina
gres y domas productos 4 e la vid." 

Premios que se adjudicarán: 

Octava serie. 

Al espositor ó criador que présenle las 
mejores muestras de la cria del gusano de se
da y sus productos: 

Premio primero, una medalla de plata. 
—Segundo, dos medallas de bronce.—Y 
tercero, tres menciones honoríficas. 

Xovena serie. 

Al que presente mejores muestras del cul
tivo de la morera, con espresion de ta clase á 
que pertenece, medalla de plata el primer 
premio.—Segundo, dos medallas de bronce. 
—Tercero, tres menciones honoríficas. 

Décima serie. 

Conservas .—M íc Ips .—Cera . 
»-- . • . 
Premios que se adjudicaráu: 
Dos medallas de piala.—Tres de bron

ce.—Cuatro menciones honoríficas. 
Undécima serie. 

Ganadería y >us productos. 

Premios que se distribuirán: 
Cuatro medidlas de plata.—Diez de bronce. 
—Doce menciones honoríficas 

Condiciones. 

i . ' • Ha de ser caballo padre de rara e s 
pañola ó estranjera, que haya servido de se
mental en casa do parada abierta al público, 
con la competente autorización, que no ten
ga menos de cinco anos ni esceda de diez, y 
eslé ó no destinado á silla. 

2 . a Caballo padre que bajo las condicio
nes espresadas eslé ó no destinado á tiro de 
lujo ó pesado. 

3.* A la mejor panla de yeguas de cria, 
que hayan sido beneficiadas al i alural, en el 
depósito del Gobierno ó casa de parada pú
blica competentemente autorizada, que no 
bajen de cuatro años ni escedan de ocho. 

4 . * Al mejor ó á la mejor punta de potros 
de dos á tres años, nacidos y criados en la 
provincia. 

51* Al mejor garañón que no bajando de 
cuatro años, ni escediendo de diez, haya 
servido de semental en el presente año en ca
sa de parada de la provincia, autorizada 
compelen temen le. 

6.* A la mejor punta de muletas de dos 
á tres años. 

7.* Al mejor loro de raza mansa, que no 
bajando de tres años, ni escediendo de diez 
se haya destinado á semental en piara de 
concejo ó de particular. 

8 . a A la mejor punta de vacas de cria, 
sean estas destinadas á las.faenas de agricul
tura ó criadas para carnes y leches, no ba
jando de Ires años, ni escediendo de diez. 

9 . a A la mejor puola de muruecos, que 
no bajen de dos años ni escedan de cinco, y 
sean de la clase del ganado del pais y estén 
destinados á semental. 

10. A la mejor punta de corderos nací-

http://al.de


¿os y criados en el país en el présenle arto. 
11. A 1a mejor punta lie machos cabrios 

que estén destinado-; á sement l, con las 
mismas circunstancias que los auteriores. 

12. A la mejor casia de cerdos, por su 
disposición para engordar. 

Duodécima serie. 

Biisoñanz.i aerícola. 

Al maestro de primeras letras óparticular 
que escriba el mejor tratado elemental agrí
cola propio páralos niños de primera ende 
fianza. 

Primer premio, medalla de plata .—Se-
indo, medalla de bronce, 

t a Junla remitirá al Gobierno de S. M. 
á los efectos que este tuviese por convenien
te, y si á ello accediesen los interesados, los 
originales premiados en esla serie. 

Décimalercera serie. 
i 

j Arles liberales y mecánicas en todas sus 
T divers is aplicaciones á las necesidades y 
I usos de la vida humana. 

Premios: cinco medallas de piala, doce 
1 medallas de bronce y quince menciones ho-
I norilicas. 

La Junla se reserva el derecho de conce-
der mayor número de premios de los del 
presente programa, si á ello hubiere motivo 
por los productores presentados. 

Ciudad-Real lo de mayo de 1859.—El 
Gobernador, Presidente, Enrique de Cisne-
ros.—El Secretario, Raimundo de Cauéncia 
y Castellanos. 

— 8 — 

AYUNTAMIENTOS. 

i . i! ••!• *. ,-t.iun¡:,í uVfAt 'in'r 
Alcaldía constitucional de LozoyuelaS 

En confoi miilad de lo prevenido por el 
Excmo.. sertor Gobernador de la provincia en 
[reatar de 1 de mayo último , se procederá 
! dia 16 del corrienle, á las doce de su ma-
nna, á celebrar en la casa consistorial de esla 

Villa cabezade Canlon, subasta para contratar 
el servicio de apresto de bagajes del mismo, 
por término do uu ano , que dará principio 
en 1.° de julio próximo, y terminará en 50 

I 4e junio del ano 1860; bajo los lipos de nue-
I ve rwales por legua, de carros de dos muías; 

seis reales por legua , de carros de bueyes; 
livs reales por legua, de cada caballería ma
yor-, y dos reales cincuenta céntimos, por le
gua , en cada caballería menor; ademas lo 
que abone la tropa, menos las leguas tle re
torno. Eslasubasla se celebrará en igual dia 
y hora ante la Excma. Diputación y Con
sejo provincial de la provincia. 

La contrata se llevará á efecto con arre
glo á lo provenido en el Reglamento de 20 
de marzo de 1858, inserto en el liolelin Ofi
cial del lunes 12 de abril de aquel mismo 
ano, número i 552, con sujeción al pliego de 
^'indiciones que estará de manifiesto en el 
teto del remate , y desde seis dias antes, en 
U Secretaría de' Ayuntamiento. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados por los lidiadores , segu i el 
inod"lo del Reglamento, acompañando a ellas 
documento que acredite haber consignado en 
la Depositaría del Gobierno de provincia ó 
del Ayuntamiento respectivamente la canti
dad ile mil rs. vn. 

Lo que he dispuesto se anuncie en el Bo
letín Oficial do la provincia, como está p re 
venido, llamando licitadores. Encargando á 
todos Jos seftores Alcaldes de los pueblos de 
quienes se compone este Cantón, que con el 
.intento fin se s i n a n darle publicidad por los 
tedios de coslumbre en los suyos respecti

v o s . Como también cumpliendo con lo p re 
VENIDO en los artículos 7.° y 5 i del Regla
mento , se sirvan nombrar un comisionado 
loe k cada pueblo corresponde, autorizado 
competentemente, para que asista el dia 16 

del presente mes al acto de la contrata , su 
plicándoles la debida puntualidad en la asis 
lencia , pues asi lo exije la importancia del 
asunto. 
• Lozoyuela 1.° de junio de 1859.—El Al

calde , Anselmo Ilernas.—Por su mandado, 
Ventura Fernandez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Collado Mediano. 

Hallándose autorizado este Ayuntamien
to, por Real orden, para enagenar en públi
ca subasta la roza á fior de tierra, para ca r 
boneo, las leñas de chaparro bajo, sitas en 
la mala de los Canchales, pertenecientes á los 
propios de esta villa, la cual tiene de dimen
sión 05 fanecas, dejando 800 resalóos, valua
da cada arroba de carbón en 5 rs . y 8 eén-
timos, y cada atillo de gavilla de chabasca 
en 1S céntimos, por cuyo tipo h a d e abrirse 
la subasta, que, tendrá lugar el día 5de l 
próximo venidero mes de julio, hasta las do
ce del dia, en esla casa consistorial, y cuyo 
re.nale será presidido por el señor Presiden
te del Ayuntamiento, y se ha de celebrar 
bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretarte del Ayuntamien
to, para inteligenciado los lidiadores. 

Collado Mediano 51 de mayo de 1859. 
—El Alcalde conslilucional, León Martínez. 

Alcaldía constitucional de Villamantilla. 

Autorizado por Real orden de 1.° de fe
brero último el Ayuntamiento de esla villa, 
verificó en l . ° d e marzo próximo pasado, el 
remate de la corla de rameo del cuartel nú
mero 7.° de los montes de su común de ve
cinos, que comprende los silios de la Mina, 
Quemados y Bosque, lineando en la cantidad 
de 4 rs. vn. cada arroba de carbón en don 
Mauricio Monjero, vecino de Madrid; y como 
no haya merecido aquel la superior anroba 
cion del Excmo. señor Gobernador de la pro
vincia, se seftala para que tenga efecto la 
nueva subasta y remate de la referida corla, 
el lunes 4 del siguiente mes de julio, de diez 
á doce de su mañana, en la sala de sesiones 
de, la casa consistorial, bajo el pliego de con
diciones (pie estará de manifiesto; teniendo 
entendido los licitadores que guslen lomar 
parle en el remate, que no se admitirán pro
posiciones que no cubran la tasación de 2 
reales 50 céntimos por cada arroba de car
bón, y 36 céntimos por gavilla de chabasca 
de siete cuartas atillo, que. resulten de la 
precitada corla. 

Villamantilla 51 de mayo de 1859 .— 
El Alcalde, Mariano Elvira. 
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A L C A L D Í A - C O R R E G Í r/!'ENTQ DE M A D R I D . 

De los parles remitidos en osle dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios do 
artículos de consumo, resulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
-Strtf r.| Olí r,v::An üRi'jnali^viHi :'»l<im 

2090 fanegas de trigo. 
1748 arrobas de harina de id. 
4200 libras de pan cocido. 

10.546 arrobas de carbón. 
84 vacas , que componen o i i .o i l 

Libras do peso. 
416 carneros, que hacen 90V.) li

bras de peso. 
257 corderos, <jue hacen 7578 li

bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

' Ha\ '•!> -'»:<lo^ ¿ul <i'i 'i-jiuxi 'jiip .nil i u 
Carne de vaca, de 48 á 52 rs. arioba, y 

de 18 á 20 cuartos libra, 
lileuule carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de CG á 8 \ rs. arroba, y 

de 5 í á \1 cuai los libra. 
Aceite, de 59 á <31 r$. arroba,, y de 19 á 20 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan dedos libras de 13 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á U rs. arroba, y de 10 

á 10 citarlos libra. 
Judias, de 22 á 50 rs. arroba, v dé 8 a 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á oí rs . arroba, y de 10 á 1 \ 

cuartos libra. 
Lentejas, de 10 á 19 is . arroba, vde 7 á 9 

cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 7 á 8 rs . a r roba , y de 4 á 5 

cuartos libra. 
Precios de fjranns en el mercado de hoy. 

Cebada, de 50 á oí rs. 
Algarroba, á 4 4 r s . id. 

4 7 . 
2 5 . 

2 0 . 
50 . 

120. 
50 . 

220. 
5 2 . 
76 . 
5 0 . 
26 . 
44 . 
4 5 . 
2 5 . 
84 . 
27 . 
2 5 . 
50 . 
5 8 . 
80 . 
60 . 
50. 
17. 
15. 
50 . . b . hl?. 

59 
59 
56 
55 
56 
64 l | á 
56 1|2 
58 
55 

62 
66 
59 
6 2 
í^|íl-bi;buiJ 

5 5 
y i 
60 
56.filumm8 

56 i\2l',ul

t\ 

. ..uüjjL 
. .nooJ 
l |SloT ) . l 
•1 >U,-' . ! 

56 
59 
57 
58 

1928 
Quedan por vender sobre 5115. 

Precio máximo. . . . . . 00 
Ídem mínimo ' . 51 1|2 
Ídem medio:. . . . . . . . . 5 8 - 40 

Lo que se avisa al público-para su inte
ligencia. 

Madrid 5 de junio de 1859. - - El Al 
calde-Corregidor, Duque de Seslo. 1 1 ' 

u u 'i • . lobiiBJaiie 
(i iu. (j\rAiuú'< 

CAJA DI- AHÜlUtOS DE MADRID. 
.Í> ^,tr-f. G i l í / » 

Domingo 5 de junio de 1859. : 

I 
Rs. Cents. 

I dia,. de-. 
Jiloüjdi../ 

.fiíwilV 

Fanegas. 

A ob 
íir.xníiiM 

vn. lis. 

3 0 . 50 
47. . . . . 56 1|2 
58 G2 
63 59 1|2 
27 56 

Han ingresado!en este 
posilados por 2 .117 indivi 
dües. de los cuales los 73 
han sidonuevosimponenles . 

Se han devuelto, á solicitud de 
113 interesados. . . . . . 135 .859 ,73 

El Director de. Semana, 

León García Villarcal. 

BOLSA DE MADRID. 
. o « - r a . . -:—.ñor ioq 5 
.ü7-0i> . . .001 -u>q Sil ^ 

Cotización del 4 de junio de 1859 , á las 
tres de la larde. 

i\l T 2 . .'lorwliii001 noq o 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, publi
cado, 59-15. c . ; á plazo, 59-2.:» á lio cor. ó 

Ídem del 5 por 100 diferido, publicado, 
2 9 - 1 5 . .,.(, . ) / • ! / . . 

Deuda amortizable de primera clase, no 
publicado 16-25 p . 

Deuda del ¡personal, pai^tqado, 9 -90 . 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril de 1S50 de iV4OQ0 es., 6 por 400 
anual, no publicado 82,/ 

Ídem de á 2ui)i) rs . , id. 8 5 . 
ídem de i . 0 « l e junio de I 8 5 l , ^ á : ? 0 0 0 

ftfagfl • . . - r , - U lomruA?. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á ^ 0 0 0 

reales, id. 85-50 p . 
Ídem de 1 d e julio do 1856, d e á ; 2000 

reales, id. , 85 p . • ln 
.-Vcciones dé.iobi'as >pii^lieas de 4.° de 

jo4ib;det4)íj58,idBii) 8 2 - ^ 0 abJfioitiirtJnuy/ 
ídem del Canal de Isabel U, de á 1000 

reales, 8 p o r 400 anual, id. , 102 d. 
ídem»del reno-carril de Barcelona áta

ragoza, id., 8 0 d . 
Ide.n del Banco deEspaüa, «L , 162:5Qsl. 

/ üoiouboiúj -i\> . - .cAWÉmgiJ*»"» ' ' ! ) wíhdB 
Londres á 90 dias-fecha, 50-55. 
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Plazas del reino. 

*dü 

08 
Albacete. . . 
A lira rito. . . . 
Almer ía . . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbaol: . . . 
Burgos. . . . 
Cáceres. . . . 
Cádiz. . . . 
Castellón. . . 
Ciudad-Real. . 

Dallo: 

3,8 d.' 
» 

1,2 
' »* 

• » * .J 

pard. 
» 

i l8 p . 
» 

' » 
Córdoba i t * d. 
Coruña. '. j 1,2 
Cuenca. : » 
Gerona. 0 0 » • 
Granada I '\8 
Guadalajara 1 par . 
Huelva. . 
Huesca. . 
Jaén. . 
León. 

Beneficio. 

OS ' 
Lérida. 1 . • • • 
Logroño. ; • • . 
Lugo 
Málaga 
Murcia. . . . • • -1 
Orense, 
Oviedo. • • • 
Patencia. . . . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 

» 
» 

5,8 d. 
• » • 

3 8 d. 

par d. 
1,2 d. 

m i>. 

d. 

7,8 p . 

f. • » 
N 

1,4 
1,4 d 

A 

118 
ti 
» 
» 
» 

Yit )) 
' i» » 
He » 

» 

»» 

» 
•n » 
.o~» 

)> 
- • » 

III' b i w 

l l 4 
» 

m o d o d e h a c e r las tar i fas p a r a los 
a m i l l a r a m i e n t o s ; fo rmula r io de l as 
e s c a l a s ; edic tos y oficios pa ra la p r e sen 
tación d e r e l ac iones ; i n s t r u c c i ó n re la t i -

| va á las (los cas i l las m a n d a d a s a ñ a d i r 
á los u m í l l a r a m i e n l u s . y dü lo q u e d e 
be t e n e r s e p r e s e n t e al fo rmar los para 
q u e sea mas Fácil y r o m p í ens iva la re-
(laceron d o l o s r e p a r t o s ; m o d e l o - a m i 
l lara m i e n t o bajo u n a forma e s p e c i a l , 
á fin de p o d e r a n o t a r e n él las a l t a s y 
bajas de las fincas; m o d o de s a c a r l a s ped idos sé'ijtte e s p l i q u e bien la d i r e c -
b a s e s en los r e p a r t o s d e i n m u e b l e s , | cion que debu «lar á las r e m e s a s . 

Adüllera y parricida, ó sea Teresa con sujeción al modelo adjunto, y remitidas 
Guix (o) L<\ Másela: leyenda histó
rica contemporánea en verso. 

Ksla obr i la forma un l o m o en 16 . ° 
n iayór de 2 0 8 p ág ina s , y se m a n d a 
d i r e c t a m e n t e p ó r é j c o n e o , franco «le 
p o r t e , á los q u e lo p i d a n , m e d i a n t e la 
p rev ia remisión de 11 se l los de fran
q u e o de á 4 c u a r t o s . 

E n c a r g o q u e al h a c é r s e m e los 

y en pa r t i cu l a r el t a n t o p o r 1 0 0 á q u e 
sa l en g r a v a d o s los vec inos y fo ras te 
ros por gas tos m u n i c i p a l e s ; r epa r t i 
miento de c o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l con 
a r r e g l o al m o d e l o q u e la Direcc ión g e 
nera l de c o n t r i b u c i o n e s a c o m p a ñ ó á 
su c i rcu la r d e 2 8 d e o c t u b r e de 1 8 5 8 ; 

T a n t o pa ra e s t a o b r a c o m o para 
l a s d e m á s del a u t o r S r . F r e i x a , s e 
a d m i t e n s a s c r i c i o n e s en todas las im
p r e n t a s d o n d e s e pub l i can los Boleti
nes Oficiales d e E s p a ñ a , y a d e m a s en 
los p u n t o s S i g u i e n t e s ; A l i e a n l e , d o n 
J o s é Butanos ' , B a r c e l o n a , V i u d a de 

a p é n d i c e al a m i l l a r a m i e n t o , en el q u e S a u r i é h i jos , calle Ancha: don J o s é 
cons t an las v a r i a c i o n e s q u e han e s p e - C u e s t a , cal le de J a i m e l é I s i d r o 
r i m e n l a d o la p r o p i e d a d y los c o n l r i b u - S a r d a , cal le de la P l a t e r í a ; Badajoz, 
y e n l c s d u r a n t e u n a n o ; e s t a d o r e s ú - don G e r ó n i m o A r d u ñ a ; C a s t e l l ó n d e 

la P l a n a , d o n Vicen te P e r a l e s : Ciu-

m P - ¡ » 

» | o,4 
. . par p . i » 

Santiago 5 , í p . ¡ » 
SegdviáiiJ [i . . . . par. jj.-Vi ú 
Sevilla. 
Soria. , 
Tarragona 
T.eKiwl* *fl 
Toledo*—r . • • • 
Valencia. .-'ib.. - • 
Valladolid 
Vitoria. . • 

3,8 d. 

1,4 

Zamora. .. . 
Zaragoza. 

» 
» 

h 
R » 

tu,¡i •< 
t ú 

5¡4 
par.d. 
1,2 

o\\ p . 

\ r , r -fi , - : : - ; . . ! > 8 d -
; 

BOLSA DE PARÍS. 

Junio 4 de 1859 . 

Q|Jfrwlo5 f r anceses . 

3 por 100. . . . 6 r - 5 5 . 
4 1,2 por 100. . . 9 0 - 7 5 . 

3 por 100 interior. . 37 1,4 
Consolidados 91 5,8 á 6 ,8 . 

m e n n ú m . 4> q u e ha d e a c o m p a ñ a r s e 
con el a m i l l a r a m i e n t o ; e s t a d o s q u e 
han de f o r m a r s e pa ra a v e r i g u a r la r i 
queza g e n e r a l d e cada u n o d e lo« t r e s 
ob je tos de impos ic ión ; a d v e r t e n c i a s 
s o b r e los m i s m o s ; e s l a d o d e m o s t r a t i 
vo de los c o n t r i b u y e n t e s , con d i s t in 
ción d e b i enes su j e tos a la c o n t r i b u 
ción d e i n m u e b l e s , cu l t ivo y g a n a d e 
r ía; i nd icac iones y c o n s e j o s del a u t o r 
r e f e ren te s á d icho e s l a d o ; d e s c r i p c i ó n 
p o r c o n c e p t o s de la r i q u e z a i m p o 
n ib le ; adve r t enc i a s ace rca d e la mis 
m a , e t c . e t c . 

C u e s t a e n L é r i d a cada e j e m p l a r , 

i l ad-Ueal , C a y e t a n o C l e m e n t e U u b i s -
co; l ? i g u e i a s , don J o s é F e r n a n d e z 
Alai c a r i ñ o s ; G e r o n a , don F r a n c i s c o 
Doren , s u c e s o r d e G r a s e s , y d o n Mi
gue l S o r r i b a s ; G r a n a d a , don J o s é M , 
Z a m o r a y don F r a n c i s c o V e n t u r a y 
S a b a l e l ; H u e l v a , don J o s é V i c e n t e d e 
Oso rno é h i jo ; H u e s c a , don J a c o b o 
.M.Pérez; L e ó n , s e ñ o r a Viuda é hi jos 
de M i ñ ó n ; L o g r o ñ o , don F a u s t i n o 
Mcnchaca ; L u g o , don iManueJ de So lo 
F r e i r é : M a d r i d , don J u a n Anton io 
( ja rc ia , cal le de la P u e b l a , n ú m e r o 
10; don J u s t o S e r r a n o , l ibrer ía de la 

p id i éndo lo al a u t o r d i r e c t a m e n t e , 15 P u b l i c i d a d , p a s a g e d e M a l h e u . y don 
rea les en l i b r a n z a s c o n t r a el T e s o r o , ó J o s é Cuesta, C a r r e t a s 9 ; M á l a g a , 
1 6 en se l los d e f r a n q u e o . don l l a m ó n P á n r r a g a y L e y v a y don 

E n p r o v i n c i a s , c o m p r a d o s en l as F r a n c i s c o d e M o y a ; Olo l , don J o s é 
casas de los c o r r e s p o n s a l e s , cos ta - R e l g , Oviedo , don L a u r e a n o M a n t a r a , 
rán 1 8 . y don Rafae l Corne l io F e r n a n d e z ; 

m r e s p o n d o de se l los q u e no lie- P a t e n c i a , S r e s . E l i a s l l e r e d i a y l l e r -
g u o n a mi p o d e r y e n c a r g o q u e s e c e r - m a n o ; P a l m a , don P e d r o J o s é Gola-

con doble cubierta: la esterior, dirigida al 
Presidente de esta Comisión, calle del Prado 
número 2(> y en la interior se espresará el 
nombre y domiedio del proponente, y el ob
jeto de la proposición. 

A cada proposición acompañará el res
guardo de haber depnsilado previamente en 
la Caja de la Sociedad la canliilad de dos 
mil reales vellón electivos, á lin di; que sir
van de garautía, devolviéndose después de 
la adjudicación los depósitos á aquellos pro-
ponenles que no resultasen adjudicatarios. 

\L\ plazo para admitir dichas proposicio
nes terminará el día 15 del actual, y la Co
misión procederá á la apertura de lodos los 
pliegos en un solo acto, dentro de los diez 
dias siguientes, reservándose el derecho de 
aceptar la proposición que mas la convenga, 
ó ninguna de ellas si asi lo eslimare opor
tuno. 

Madrid 4 de junio de 1859.—VA Secre
tario, J . G. Miranda. 

Modelo de proposición. 

D. N. , vecino de calle de 
número enterado del pliego de condicio
nes para el contrato de la mano de o b r a j e -
cesaría para construir las cimbras de los 
puentes primero y segundo paso del Henares, 
se obliga á ejecutar dichas cimbras, á colo
carlas en obra y á suministrar el herraje ne
cesario para estos Irabajos que no le entre
gue la Sociedad, con arreglo al citado* pliego 
de condiciones y á los precios siguientes: 

Por la mano de obra de las cimbras del 
primer pasa del llenares, (tanto). 

Por id. id. do las id. del segundo paso 
del id., (lanío). 

Por cada kilogramo de herraje y clava
zón, (tanto). 

Fecha y firma.—252. 

-ilduq ol.r.Liloc.íii 
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on .mtfib « v m i r w 
A N U N C I O S 
(fl(J £n ordinal* 

muid 

i¡xmbms i;tmo(I 

t t í iqueu los p l iegos q u e los c o n t e n g a n . 
Pa ra h a c e r los ped idos y r e m e s a s 

no hay q u e p o n e r en los s o b r e s de las 
ca r i a s m a s q u e , 

«A E n s e b i o F r e i x a ; L é r i d a . » 

i m p r e n t a d e e s t e pe r iód ico 
,j7\iii> ",oi nací — • 

OBRAS DEL MISMO AUTOR. 

Guia completa de repartimientos de 
• inmuebles. 

bc r l ; P o n t e v e d r a , don R a m ó n Nurtez 
P a r o s ; P a m p l o n a , don Ueg ino D e s 
cansa ; S a l a m a n c a , don M a r i a n o C u e r 
vos ; S o r i a , don F r a n c i s c o P é r e z IVio-
j a ; T a r r a g o n a , don Anton io P u i g r u b í ; 

Hay e j e m p l a r e s de venta en la T o l e d o , don S e v e r i a n o López P a n d o ; 
l r e m p , don A m b i o s i o P é r e z ; Valen
cia, don J o s é Maleu C e r v e r a ; Val la
dol id , S r e s . M a n j m é s y Compar t i a ; 
Z a r a g o z a , don J o s é B e d e r a , cal le d e 
la T o r r e nueva del m e r c a d o ; don An 
Ionio Gal l i fa , cal le d e las A r m a s , y 
V iuda H e r c d i a ; G r a u s , don V i c e n t e . 
R a d i g a l c s . 

G U I A S E G U R A 
*A *>b nofeimH— . S í i n f i l o n i » nb : 
dé cartillas, amillaramientos, estados, 

resúmenes, repartos y apéndices á 
los cuadernos de liquidaciones.— 
Escrita y dedicada á don Marcelo 
Martínez Mcubilla, por Eusebio 
Freixa. 

i'.,, •- i »q "c»~cr .!>/ .•'•'iij:4vi 
C O N T I B N E : T o d a la legislación re 

fe ren te á la Es tad ís t ica t e r r i to r ia l de 
E s p a ñ a q u e p u e d e i n t e r e s a r á los 
A y u n t a m i e n t o s y J u n t a s per ic ia les ; 

< labia de r educc ión de las m e d i d a s 
a g r a r i a s q u e se u s a n a c t u a l m e n t e en 
tas d i fe ren tes p rov inc ias del R e i n o , á 
á r e a s , c en l i á r ea s y c e n t í m e t r o s cuad ra 
d o s : u n a cart i l la eva lua lo r ia y a b u n 
d a n t e s d e m o s t r a c i o n e s de p r o d u c t o s y 
g a s t o s q u e o r ig inan las t i e r r a s de la
b o r y g a n a d e r í a ; expl icación s o b r e el 

C o n t i e n e 2 1 5 1 tarifas q u e empie 
zan con la de u n c é n t i m o de real por 
1 0 0 y conc luyen con la d e 2 1 r s . y 
5 1 c e n t e s i m o s . 

Un l o m o de 4 1 2 p ág inas en folio, 
q u e s e m a n d a r á franco d e p o r t e á los 
q u e lo pidan d i r e c t a m e n t e al a u t o r , 
previo el envío de 5 0 r s . en letra con 
t ra el T e s o r o , ó se l los de f r anqueo . 

.. -irii! f i l i a n • 
Guia de quintas y apéndice á la misma. 

U n a sola o b r a en dos l o m i l o s , de
d icados á los Alca ldes y S e c r e t a r i o s 
d e A y u n t a m i e n t o s . 

E n l a z a d o s e n t r e si a m b o s l o m o s , 
forman un t r a t a d o c o m p l e t í s i m o de 
q u i n t a s . 

S e v e n d e n j u n t o s ó s e p a r a d a m e n 
te , s e g ú n la vo lun tad de cada c u a l , al 
prec io d e 7 r s . la Guia y 8 i dem el 
A p é n d i c e . 

Q u e d a n m u y pocos e j e m p l a r e s d e 
los 4 0 0 0 d e q u e c o n s t ó la l i r a d a . 

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL 

V. INDUSTRIAL. 

Comisión para la construcción del ¡erro-
m carril de Madrid <i Zaragoza. 
m = S | : '-
Esta Comisión ha acordado admitir p ro 

posiciones para la mano de obra de las cim
bras necesarias para la construcción de los 
arcos de que constan los puentes primero y 
segundo paso del Denares, en la segunda sec
ción de este ferro-cairil, con arreglo al plie
go de condiciones que se bailará de manifies 
to, en Madrid en el domicilio Social, calle 
del Prado, número 26 : en Guadalajara, en 
casa del Arquitecto ayudante de las obras 
del ferro-carril, don Luis de Céspedes; y en 
Jadraque, en las oficinas del señor Ingeniero 
encargado de las obras d«» la segunda sección, 
don Juan Sánchez Sandino. 

Las proposiciones deberán ser redactadas 

YEGUAS DE VIENTRE EN NTRE EN VENTA. I 

l corriente ano, á la: -El 16 de junio del 
diez de la manaría, se celebrará la venia en 
pública subasla dé varias yeguas sobrantes 
de la ganadería del Excmo. seftor Dnque de 
Osuna y del Infantado, en el 'picadero pro
pio dé S. E. , sito en la calle de Yeseros, mi-
mero 2. 

El ganado estnrá do manifiesto en el mis
mo local dicho dia desde las ocho de la ma
ñana. 

No se admitirá proposición alguna que no 
cubra la tasación.—250. 

A LA HUMANIDAD. 

El profesor d e cirujia q u e ha vi
vido e n la cal le de J a r d i n e s , n ú m . 2 , 
y a n t e s en la t raves ía de Sev i l l a , po r , 
m e j o r a r de hab i t ac ión s e ha t r a s l a d a ^ 
do á la calle de R a r c e l o n a , n ú m , l i 
c u a r l o e n t r e s u e l o , d o n d e t iene gabi 
ne tos r e s e r v a d o s pa ra t odas c l a se s de 
p e r s o n a s pa ra la cu rac ión rad ica l de los 
ca l los , ojos de ga l lo , u ñ e r o s y juanc-
l e s , s in c a n s a r dolor al p a c i e n t e , por 
m e d i o de cspcc i í i eos h a s t a h o r a des
c o n o c i d o s . El m i s m o profesor c ú r a l a s 
e n f e r m e d a d e s v e n é r e a s , r a d i c a l m e n t e 
sin u s a r el m e r c u r i o , las c r p e s , los tu
m o r e s fríos y loda c lase de d o l o r e s en 
pocos d i a s , s e a n r e u m á t i c o s ó sifilíticos. 

l l o r a s de consu l t a de n u o v c á cinco 
d e la l a r d e . 

Kf>iTi>n, O. JLA.N A:XTÍ>NI.I CARCIA. 

imprenta del mismo, Puebla núm. i 9 . esquina ¿ 
la Corredera Baja de San Pablo. 

M A D R I O : — 1 S 5 9 . 


